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c. VERONICA ANDREA CAS-
TRO POULL, 1% derechos socia-
les. Conforme a lo anterior se mo-
difica cláusula pertinente de los
estatutos. c) Se modifica adminis-
tración social, en el sentido de que
ésta corresponderá a Daniel Fran-
cisco Costadoat Carrasco y a Ra-
fael Luis Araneda Maturana, ac-
tuando conjuntamente, con amplias
facultades, según escritura extrac-
tada. Demás estipulaciones escri-
tura extractada. Santiago, 29 di-
ciembre 2009.

EXTRACTO

Raúl Iván Perry Pefaur, Notario
Público Titular de la 21ª Notaría de
Santiago, con oficio calle Ahuma-
da 312, oficina 236, Santiago, cer-
tifica: Con fecha 29 de enero de
2010, Pablo Esteban Rojas Espino-
za, Martín Alonso Pinzón 6600,
depto. 111, Las Condes, María Ale-
jandra Chamudes Godoy, Camino
del Santuario 12227, Las Condes, y
Ana María Campos Espinoza, Poe-
ta Ángel Cruchaga 1741-C. depto.
31, La Reina, modificaron la socie-
dad ‘‘Inversiones Southern In-
vestment Limitada’’ (la ‘‘Socie-
dad’’), de la siguiente manera:
María Alejandra Chamudes Godoy,
vendió, cedió y transfirió a Ana
María Campos Espinoza, quien
compró, aceptó y adquirió para sí,
la totalidad de sus derechos socia-
les en la Sociedad, equivalentes al
1% del capital social, por la suma
de $10.000. En consecuencia, se
reemplazó el artículo Quinto del
estatuto de la Sociedad por el si-
guiente: ‘‘Quinto: El capital de la
sociedad es la suma de Un Millón
de Pesos, que los socios enteran y
pagan de la siguiente forma: A)
doña Ana María Campos Espinoza
aporta la suma de diez mil pesos,
equivalentes al 1% de los derechos
y capital social de la compañía, al
contado y en dinero en efectivo,
que ingresan en este acto a la caja
social; y B) don Pablo Esteban Ro-
jas Espinoza aporta la suma de no-
vecientos noventa mil pesos, equi-
valentes al noventa y nueve por
ciento de los derechos y capital
social de la compañía, al contado y
en dinero en efectivo, que ingresan
en este acto a la caja social.”. San-
tiago, 2 febrero 2010.

EXTRACTO

Juan Francisco Álamos Oveje-
ro, Notario Público Reemplazante
del Titular 45ª Notaría de Santiago
don René Benavente Cash, ambos
Huérfanos 979, 7º piso, Santiago,
certifica: Por escritura de hoy, ante
mí, Alfredo Alejandro Villegas
Montes, domiciliado en García Pica
Nº 6656, Las Condes, Santiago;
Jorge Enrique Salata Wisniak, do-
miciliado Luis Thayer Ojeda Nº
54, departamento 24, Providencia,
Santiago; y Lola Andrea Verónica
Lipchenca Dicowsky, domiciliada
en Enrique Foster Norte Nº 0118,
departamento 1501, Las Condes,
Santiago, modificaron sociedad
‘‘Inversiones y Asesorías Asimed
Limitada’’, constituida por escritu-
ra pública de 29 de mayo de 2001,
otorgada en la Notaría de Santiago
de don Andrés Rubio Flores, cuyo
extracto se inscribió a fojas 14.628,
número 11.763, del Registro de

Comercio del Conservador de Bie-
nes Raíces de Santiago correspon-
diente al año 2001 y se publicó en el
Diario Oficial el 13 de junio de
2001. Modificaciones consisten:
Alfredo Alejandro Villegas Mon-
tes vende, cede y transfiere a Lola
Andrea Verónica Lipchenca Di-
cowsky el 20% de los derechos de
la sociedad, quien los compra, acep-
ta y adquiere para sí, incorporándo-
se esta última a la sociedad. Precio
cesión $159.491, pagados en dine-
ro efectivo. Alfredo Alejandro Vi-
llegas Montes vende, cede y trans-
fiere a Jorge Enrique Salata Wis-
niak el 30% de los derechos de la
sociedad, quien los compra, acepta
y adquiere para sí. Precio cesión
$637.965, pagados en dinero efec-
tivo. En consecuencia se retira de
la sociedad Alfredo Alejandro Vi-
llegas Montes y quedan únicos so-
cios con porcentaje de derechos
sociales que se indican: Jorge Enri-
que Salata Wisniak, con 80% y
Lola Andrea Verónica Lipchenca
Dicowsky con el 20%. Se reempla-
za cláusula quinta por siguiente:
‘‘Quinto: El capital de la sociedad
revalorizado al día 31 de diciembre
de 2009, es la suma de $1.594.911.
Este capital se encuentra íntegra-
mente enterado y pagado a la socie-
dad. La proporción de la participa-
ción que a cada socio corresponde
en la sociedad es la siguiente: a)
Don Jorge Enrique Salata Wisniak
un 80% de los derechos sociales; y
b) Doña Lola Andrea Verónica Lip-
chenca Dicowsky un 20% de los
derechos sociales.’’. Se modifica
el nombre de fantasía, sustituyendo
el actual por ‘‘Comercializadora
Joan Limitada’’. Se sustituye el tex-
to de la cláusula segunda de los
estatutos sociales por el siguiente:
‘‘Segundo: La razón social será
Inversiones y Asesorías Asimed
Limitada, pudiendo usar para fi-
nes comerciales, bancarios y de pro-
paganda, el nombre de fantasía y
sigla Comercializadora Joan Limi-
tada.’’. Se modifica el giro u objeto
social de la sociedad incorporando
un nuevo literal d) en la cláusula
tercera del pacto social, del siguien-
te tenor ‘‘y d) La compra, venta,
comercialización, importación y ex-
portación de toda clase de bienes
muebles, corporales o incorpora-
les.’’. Asimismo se elimina la ex-
presión ‘‘y’’ que antecede al literal
c) de la misma cláusula tercera del
pacto social. Se modifica adminis-
tración y uso razón social la que
corresponderá a los dos socios, quie-
nes deberán actuar en la forma que
en la escritura extractada se indica,
respecto de las facultades que para
cada caso se señalan en la misma,
sustituyéndose al efecto el texto de
la cláusula séptima por el que indi-
ca en escritura extractada. La res-
ponsabilidad personal de los socios
queda limitada al monto de sus res-
pectivos aportes. Demás estipula-
ciones escritura extractada.- San-
tiago, 20 de enero de 2010. Juan
Fco. Álamos O., N.P.R.

EXTRACTO

JOSE LUIS AYALA MANRI-
QUEZ, Notario Público, 1ª Notaría
Antofagasta, San Martín 2564,
Of.1; certifica: Por escritura de hoy
ante mí, FRANCISCO JAVIER
LEPPES LOPEZ, abogado, domi-

ciliado en Prat N° 214, Of. 507;
Doña LAURA INES LOPEZ SA-
LAS, enfermera, con domicilio en
Travesía del Mirador N° 03191,
Jardín del Sur, y don ALFONSO
RENE LEPPES NAVARRETE,
abogado, domiciliado en Travesía
del Mirador N° 03191, Jardín del
Sur, todos de Antofagasta; modifi-
caron sociedad ‘‘LEPPES Y LEP-
PES ABOGADOS LIMITADA’’
constituida por escritura 02 diciem-
bre de 1993, Notaria Vicente E.
Castillo Fernández, Antofagasta,
publicada Diario Oficial 24 diciem-
bre de 1993 e inscrita fojas 726 N°
510 Registro Comercio Antofagas-
ta año 1993, en tal sentido: a)
FRANCISCO JAVIER LEPPES
LOPEZ, vende, cede y transfiere el
2% de los derechos de la sociedad
a LAURA INES LOPEZ SALAS.
Precio $500.000.- pagado al conta-
do. b) Actuales socios FRANCIS-
CO JAVIER LEPPES LOPEZ,
LAURA INES LOPEZ SALAS Y
ALFONSO RENE LEPPES NA-
VARRETE. C) Modifican nombre
de fantasía pudiendo usar LEPPES
ABOGADOS LTDA., y/o LEPPES
& CIA. y/o LEPPES & COMPA-
ÑÍA. Otras estipulaciones, constan
escritura extractada. Antofagasta,
22 diciembre 2009.- JOSE LUIS
AYALA MANRIQUEZ NOTA-
RIO PÚBLICO

EXTRACTO

Jaime Bernales Valenzuela, No-
tario Titular 2ª Notaría de Ranca-
gua, C.S. Bueras 359, Of. 102, cer-
tifica: Por escritura pública fecha
hoy, ante mí, Eugenia del Carmen
Alvarado Caru, Pasaje Quechere-
guas 01145, Población René Sch-
neider, Rancagua; y Gabriel Anto-
nio Sepúlveda Riveros, Los Naran-
jos 0227, Población Los Manza-
nos, Rancagua, modificaron socie-
dad ‘‘Maestranza GSR Limita-
da’’, constituida 22/04/2008, en
este oficio Notarial, inscrita a fojas
226 Nº 292 Registro Comercio Ran-
cagua año 2008. Modifica Artículo
Séptimo del Título III del pacto
social primitivo, en lo relativo a la
administración y uso de la razón
social. Esta corresponderá ejercer-
la, a contar de esta fecha, única y
exclusivamente a don Gabriel An-
tonio Sepúlveda Riveros, quien
anteponiendo a su firma la razón
social, obligará y representará a la
sociedad con todas y cada una de
las facultades señaladas en el Artí-
culo Séptimo del Título III del con-
trato social primitivo. Demás esti-
pulaciones constan en escritura ex-
tractada. Rancagua, 15 de enero
2010.

EXTRACTO

Claudia Brahm Bahamonde,
Notario Público de Puerto Montt,
Suplente del Titular Hernán Tike
Carrasco, Urmeneta 414, certifica:
Por escritura hoy ante mí, Francis-
co Andrés Contreras Von Meyer,
empresario, domiciliado Inés Ga-
llardo 2129 sector Pelluco, Yuri
Ernesto Soria-Galvarro Revollo,
biólogo marino, domiciliado Villa
Cayhuasi s/n Sector Pelluco, y Etha
Julia Von Meyer Hecker, agricul-
tora, domiciliada Fundo Pelluco,
todos esta ciudad, modifican Maes-
tranza Octopus Limitada u

OCTOPUS LTDA., constituida 10-
08-2005 ante Notario Público Puer-
to Varas don Ricardo Fontecilla
Gallardo, inscrita fojas 730 vta. Nº
494 Registro Comercio Conserva-
dor Bienes Raíces Puerto Montt
año 2005, publicada Diario Oficial
02-09-2005. Modificaciones con-
sisten: Modifican Título II.- cláu-
sula 4º por: ‘‘4º: Administración y
uso razón social: corresponderá
ambos socios conjunta o separada-
mente, indistintamente, con facul-
tades detalladas cláusula 2º escri-
tura extractada’’. Yuri Ernesto So-
ria-Galvarro Revollo, vende, cede
y transfiere derechos sociedad as-
cendente 20%, totalidad a Etha Ju-
lia Von Meyer Hecker quien com-
pra, acepta y adquiere para sí, pre-
cio $1.000.000, pagados dinero
efectivo anteriormente, cedente
declara haber percibido efectiva-
mente. Únicos socios: Francisco
Andrés Contreras Von Meyer 80%
y Etha Julia Von Meyer Hecker
20% derechos sociales, quedando
limitada responsabilidad monto
aportes. En lo no modificado man-
tiene plenamente pacto social cons-
titutivo. Demás estipulaciones en
escritura extractada. Puerto Montt,
22 diciembre 2009.

EXTRACTO

Cosme Fernando Gomila Gati-
ca, Notario Público, Titular 4ª No-
taría Santiago, Paseo Ahumada 341,
4º piso, certifica: Por escritura pú-
blica, hoy ante mí, Eduardo Middle-
ton Caistor, Germán Patricio von
Geldern García, Raúl Aguirre Cár-
denas, la sociedad Raylex Repre-
sentaciones y Servicios S.A., re-
presentada por Eduardo Middleton
Caistor, la sociedad Raylex Digi-
net S.A., representada por Germán
Patricio von Geldern García, y la
sociedad Digimap S.A., represen-
tada por Germán Patricio von Gel-
dern García y Eduardo Middleton
Caistor, todos Avda. Francisco Bil-
bao 2469, Providencia, Santiago,
modifican sociedad ‘‘Nexcorp In-
dustrial Limitada’’, constituida
por escritura pública de 02/07/1998
ante Notario de Santiago don Pedro
Ricardo Reveco Hormazábal, ins-
crita a fs. 16.476, Nº 13.294, Regis-
tro de Comercio Santiago año 1998,
del modo siguiente: 1) Socios Ra-
ylex Representaciones y Servicios
S.A. y Raylex Diginet S.A. se reti-
ran de la sociedad, por aporte en
dominio y cesión del 66,5614% y
del 30,4386% de los derechos so-
ciales, respectivamente, a Digimap
S.A., quien se incorpora como so-
cio. Participaciones sociales que-
dan: Digimap S.A., con 97% de los
derechos sociales; Eduardo Middle-
ton Caistor, con 1% de los derechos
sociales; Germán Patricio von Gel-
dern García, con 1% de los dere-
chos sociales, y Raúl Aguirre Cár-
denas, con 1% de los derechos so-
ciales. 2) Como consecuencia de
las cesiones de derechos sociales,
se modifica cláusula quinta de los
Estatutos relativa al capital social,
en el sentido de reflejar nueva com-
posición de socios y sus participa-
ciones. Restantes estipulaciones del
pacto social no modificadas segui-
rán plenamente vigentes. Santiago,
diciembre 22 de 2009.

EXTRACTO

MARÍA LASCAR MERINO,
notario titular 6ª Notaria Antofa-
gasta, Prat 482, local 25, Certifica
escritura hoy ante mí: GABRIEL
LUIS GALLEGUILLOS CLA-
ROS, Luis Franco Ávalos 254- 6;
GABRIEL LUIS GALLEGUI-
LLOS CUEVAS, Gabriela Mistral
091; JUAN LEOPOLDO ORRE-
GO BARRAZA, Calle del Cerro
1392; GONZALO LUIS HALAN
OLMOS TORRES, Latorre 2579,
dep. 405, todos Antofagasta, modi-
ficaron sociedad ‘‘GALLEGUI-
LLOS Y GALLEGUILLOS COM-
PAÑÍA LIMITADA’’, o ‘‘G.A.
CIA. LTDA.’’. Constituida escri-
tura 9/3/1995, Vicente Castillo F.,
Notario Público Titular fuera An-
tofagasta, inscrita extracto fjs. 153,
Nº117, Registro Comercio Antofa-
gasta, año 1995, publicado D. O.
17/03/1995. Modificado 24/11/
2006, misma notaria, inscrita ex-
tracto fjs1320, Nº1089, Registro
Comercio Antofagasta, año 2006.
D. O. 06/12/2006. Socio GABRIEL
L. GALLEGUILLOS CLAROS,
vende, cede y transfiere totalidad
derechos y acciones en sociedad,
equivalente 50%, a JUAN L.
ORREGO BARRAZA, quien in-
gresa y compra para sí, $5.000.000,
vendedor recibe contado, dinero
efectivo entera satisfacción. Socio
GABRIEL LUIS GALLEGUI-
LLOS CUEVAS, dueño 50% dere-
chos y acciones sociales, vende 98%
derechos y acciones, equivalentes
al 49% derechos y acciones socie-
dad., a JUAN L. ORREGO BA-
RRAZA, quien ingresa y compra
para sí, $4.900.000, vendedor reci-
be contado, dinero efectivo entera
satisfacción. Asimismo, GABRIEL
L. GALLEGUILLOS CUEVAS,
vende, a GONZALO L. HALAN
OLMOS TORRES, quien ingresa
y compra para sí, restantes 2% de-
rechos y acciones, ya señalados,
equivalen 1% derechos sociedad;
$100.000.- vendedor recibe conta-
do, dinero efectivo entera satisfac-
ción. Socios JUAN L. ORREGO
BARRAZA, queda 99% derechos
sociales; y GONZALO L. HALAN
OLMOS TORRES. Queda con el
1% derechos sociales. Administra-
ción y uso razón social contar esta
fecha corresponderá exclusivamen-
te a JUAN L. ORREGO BARRA-
ZA, amplias facultades. Se modifi-
ca razón social de ‘‘GALLEGUI-
LLOS Y GALLEGUILLOS COM-
PAÑÍA LIMITADA’’ a ‘‘ORRE-
GO Y OLMOS COMPAÑÍA LI-
MITADA’’. Lo no modificado con-
tinúa vigentes estipulaciones pacto
social. Otras estipulaciones escri-
tura. ANTOFAGASTA, 15 Enero
2010.

EXTRACTO

Félix Jara Cadot, Notario Públi-
co, 41ª Notaría de Santiago, Huér-
fanos 1160, local 12, certifica: por
escritura pública, hoy ante mí, se-
ñores: Miguel Ángel Pizarro Tron-
coso, Pasaje Los Mayas 1-282, Vi-
lla Los Duraznos, La Florida; Ro-
drigo Andrés Baeza Quintana y
Eugenia del Carmen Troncoso Mal-
donado, ambos Laraquete 7661, La
Florida, modifican sociedad ‘‘Pai-
sajismo Agro Raíces Limitada’’,
nombre fantasía ‘‘RAÍCES LIMI-


